
POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REG'STRO DE CONTRIBUYENTE PARA LA
INÍRODUCCIÓN DE UCORES OBJETO DE MONOPOLIO RENTISTICO EN JURISDICCIÓN DEL
D EPARTAM ENTO D E BO LIV AR.

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por la Ley '1816 de 2016, la ordenanza 384 de

2024, y el Decreto de Delegac¡ón 263 de 21 de febrero de 2025.

CONSIDERANOO

Que en virlud del monopolio de l¡cores establec¡do como aó¡trio rentíst¡co del Estado por el artículo 336 de la

Constitución, es facultad exclusiva de los Departamentos explotar la producc¡ón e ¡ntroducción de licores

destilados, asímmo orgánizar, regular, fscalizary üg¡lar dichas ac{¡v¡dades,

Que la Ley 1816 de 2016, fia el reg¡men propio del monopolio renlistico de licores destilados, y las reglas a través

de las cuales debe llevarse a cebo le introducción de l¡cores en los Departamentos.

Que la Ley 1816 de 2016, que dge a part¡r del 1 de enero de 2017, en el paÉgrafo 3 de su artículo 2, defne como

licores destiledos lo sigu¡ente:

'PARÁGMFO 3o. Ent¡éndase por l¡cor dest¡lado la beb¡da al@hól¡ca con una graduac¡ón supedot a 15 gndos
alcohol¡nétr¡cos a 20o C, que se obt¡ene por dest¡kción de bebidas Íermenladas o de nostos fernentados, alcohol vín¡co,

holandas o por nezdas de alcohol rectificado neutro o aguardienles con sustanc¡a de oÍ¡gen vegetal, o con extaclos

obteddos con ¡nfrs¡ones, Nrcolaciones o nacenciones qJe le den distinción al Noducto, ademfu, con adic¡ón de prcductos

derivados lácteos, de frutas, de v¡no o de v¡no aronat¡zado."

Que de acuerdo con el adículo 9'de la Ley 1816 de 20'16, para ejercer el monopolio sobfe la introducción de limres

destilados, los gobemadores otorgarán pemisos temporales a las personas de derecho público o privado, así:

"ARTICULO 90. MONOPOL\O CO]I,IO ARB/IRIO RENI/SICO SOERE LÁ iI\/IRODUCC/ÓN DE L/CORES

DESI/¿ADOS. Parc ejercer el nonopolio sobre la ¡ntoducc¡ón de l¡cores desl¡lados, los gobenadores otorgaÍán
pem¡sos temporales a las perconas de derecho público o pivado de confom¡dad con las s¡gu¡erfes ¡eglas:

1. La solicitud de pemiso deberá resolverce en un lém¡no náxino de tre¡nta (?t0) días háb¡les, respekndo el debido
proceso y de confotmidad con la ley.

2. Los pern¡sos de ¡ntroducc¡ón se otorgaÁn med¡ante ado adm¡n¡slrat¡vo pai¡culat, contra el cual procederán

/os recursos de ley, garcnt¡zando gue lodos /os l¡cores, nac¡onales e ¡npodados tengan el n¡sno tato en nateria
¡npos¡l¡va, de acceso a nercados y requ¡s¡los para su inlrcducc¡ón.

3. Los perm,isos de ,hlroducción lendrán una duac¡ón de d¡ez (10) años, Voffogables pot un lérnino ¡gual;

Que en el titulo V, capitulo ll, art¡culo 226 de la ordenanza 384 de 2024,la Asamblea del Departamento de 8olívar

determinó que el Departamento de Bolívar continuará ejerciendo el monopolio de producc¡ón e infoducdón de

licores destilados en el Departamento, de c¡nformidad con el Miculo 336 de la Constilucrón Política y la Ley
'1816 de 2016.
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REsoLUctóN.No 0 0 0 0 0 I
POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REG/SIRO DE CONTRIBUYENTE PARA LA
INTRODUCCIÓN DE LICORES OBJETO DE MONOPOLIO RENTISTICO EN JURISDICCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

Que med¡anle Decreto de Delegación No. 263 de 2025 el Gobemador de Bolívar, delega en el secretario de
Hacienda del Departamento de 8olívar, la facultad para otorgar perm¡sos temporales de introducción de licores

destilados y alcohol potable con dest¡no a la fabricación de limres dentro la jurisdicción del Departamento, en

cumplimienlo del artículo 09 de la ley 1816 de 2016.

Que la Sociedad BEST CHOICE Y CIA SAS, identificada con NIT 830114072-1 y actuando mmo lmpolador y

Distribuidor de productos sujetos al ¡mpuesto al consumo, con domic¡lio principal Ac 24 No. 95 - 12 Bg 38 - 39,

Bogotá D.C., representada legalmente por la señora SONIA ASSU¡¡PCAO JAFET, identif¡cado con édula de

extranjeria No. No.307878, actuando en calidad de Gerente Suplente, qu¡en aporta cerlif¡cado de existenc¡a y

representación legal de cámara de mmercio de Bogotá, con fecha de expedición del 11 de agoslo del 2025,

mediante oficios radicados con EXT-B0L-25-044692 de feche 08 de septiemb€ del 2025, solicita autorizac¡ón
para el registro de contr¡buyente, introducción de productos sujetos de monopol¡o rentístico para la distribución y

comercial¡zac¡ón en jurisd¡cción del Departamento de Bolivar.

Que el fomato HOJA DE VIDA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hac€n parte integraldel presente aclo
adm¡n¡strat¡vo.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de inlroducción de licores destilados se

otorgaran con base en las sigu¡entes reglas:

1. Ser solicitada por el Represenlanle legal

2. Certificado de Existencia v reDresenlación leoal de la emoresa

3. Reg6tro Único Tributario (nut¡ oet soticrtanti. lAclualizado y vigente).

4. Foiocopia del documento d€ identilic¿cjón del represenlanle legal.

5. Relac¡ón de produclos a ¡nlroduc¡r, d¡scriminando marcas y preserfadón

6. Registros sanitarios v¡genles de los Foductos a intoduc¡r expedidos por el Instituto Nac¡onal de Vigilanc¡a de

Medicamentos y Alimentos (lNVllt¡A). Verificandose su vigencia y conespondencia.

7. Etiqueta de los productos objelo de la solicüud de Inlroducción.

8. Cert¡f¡cado de orccios de los oroductos a introducir exoedido Dor el DANE

9. Ceriilicado de la Superinlendencia de Industria y Comerc¡o, por el cual certifica que el soliclante n0 há sido

sancionado e inhabilitado pof violaciones del Égimen de libre competencia económic¿
'10. Certificado de buenes prácticas de manufaclura, para produclos importados esle certilicado deberá ser el

equivalente al utilizado en el país de origen del productor, o el expedido por un lercero que se encuentre avalado

Dor el lnvima
1 1. Dedaración juramentada que certifique que el Represenlanle legal y miembros de lá junta direct¡va no han sido

hallados responsables pormnductas ilegales que impl¡quen contrabando o adulteación de licores, ni la

fals¡ficac¡ón de sus marcas.

12. No encontrarse inhabililado para mnlratar con el Eslado
'13. No encontraFe condenado por algún delilo o en caso de p€rsonas juridicas, su representante legal.

Que el d¡rectorfinanciero de ingresos, deja constancia que el solicitante, no tiene deudas por concepto del pago

de la participación o del ¡mpuesto al consumo de a€uerdo con el arl. 10 de la ley'1816 de 2016
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POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REG/SIRO DE CONTRIBUYENTE PARA LA
TNTRODUCCIÓN DE LICORES OBJETO DE MONOPOLIO RENTISTICO EN J(JRISDICCIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

Con fundamento en lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el registro de contribuyente y la infoducclón de productos sujetos de
monopolio rentístico a la BEST CHOICE Y CIA SAS, ¡dentifcada con NIT 830114072-1 y actuando como
lmportador y Distribuidor de produdos sujetos al impuesto al consumo, con domicilio principal Ac 24 No. 95 - 12

Bg 38 - 39, Bogotá 0.C., representade legalmente por la señora SONIA ASSUMPCAO JAFET, ident¡flcado con
c€dula de extranjería No. No. 307878, para la distribución y comercializac¡ón en jurisdicción del Departamento de

Bolívar, así:

coDlcoRtmas
PRODIJCIO Vf,NCIM¡N|'O CRADOD D¿

ALCIIOL

24107311
SASAKAWA FINE ELENDED
VltllSKY Marc€ SASAKAWA 750 ML

2023L-OO12527
16/0E/2033 4e/.

24107310
SASAKAWA PURE MALT WHISfi

750 ML
2023L-00 12482 4t0u2033 1e/o

24107312
SASAKAWA SINGT-E MALT
\ ,iHlSKY Marcá SASAKAWA 7OO ML

2023L-OO12141 4ns2033 13%

ARTICULO SEGUNDO: El permiso de ¡ntroducción de los licores destilados relac¡onados en el articulo
primeo de esta resolución se otorga por el término de d¡ez (10) años contados a partir de la fecha de expedición

de la presente resolución, sin per¡uicio de las renovac¡ones que ante ¡as auloridades competentes el titular de

este perm¡so deba adelantar con relación a los produdos autorizados.

ARTICULO TERCERO: El permiso de ¡nkoducc¡ón de los limres destilados que por esta resoluclón se otorga
podÉ ser revocado en los términos d¡spuestos en el arlículo '12 de la Ley '1.816 de 2016, las normas que lo
reglamenten, y aquellas que lo modiliquen o adicionen.

ARTICULO CUARTO: Los licores dest¡lados autorizados para su introducc¡ón serán diskibuidos y
comercializados en el Depertamento de Bolivar por Ia sociedad BEST CHoICE Y CIA SAS, identilcada con NIT

8301 14072-1.

ARTICULO QUINTO: Regístrese las siguientes direcc¡one, descritas a conlinuación, mmo bodegas autorizadas
para el almacenamiento de los productos relacionados en el adículo primero de la presente Resolución. No obstante,
una vez elGobiemo Nacionalexpida la nueva reglamentac¡ón que establezca los requisitosAplicable a estos recintos,

el solicitante del permiso de intoducción temporaldeberá presentar ante el Departamento de 8olívar nueva sol¡cttud de

autorización del lugar de almacenamiento para la verifcaoón de las nuevas mndiclones que el reglamento defina
soDre el

coNs. CIUDAD O MUNICIPIO DIRECCION

B1 CARTAGENA ZONA FMNCA PQ BODEGA 44 Y 45

óz CARTAGENA ZONA FMNCA PQ LOTE ,110 BODEGA 82
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DEPARTAMENTO DE

B3 CARTAGENA SOCIEDAD PORTUARIA MANGA SOCIEDAD
PORTUARIA DE CARTAGENA

84 CARTAGENA EUROPARK KM 1 VIA TURBACO EUROPAK LT 2A
Y 28 8.27

Sccr€lária de llaciend¡r
cOBltr{\,\()ÓN DIt I}ó1.ivAR

REsoLUctóN.No 0 0 0 0 0 I
POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTE PARA U
INTRoDUcc|ÓN DE LIcoREs )BJETO DE MONOPOLIO RENTISTICO EN JIJRISDICCIÓN DEL

ARTICULO SEXTO: Que Sociedad BEST CHOICE Y CIA SAS, identificada con NIT 830114072-1, En

cumplimiento del artículo '17 de ta Ley 1816, deberá liqu¡dar y pagar los derechos de explotaoón
correspondientes al2% de las ventas anuales de los licores destilados ¡ntroducidos al Departamento de Bolívar.

PAMGRAFO 1: En todos los casos los derechos de explotación se liquidarán al finalde cada vigenc¡a y se

pagarán a más tardar el día 31 de enero del año siguiente.

PARAGRAFo 2: El Departamenlo a través de la Secretaría de Hacienda ejerceÉ el mntrol al cumpl¡m¡ento del pago

de los derechos de explotac¡ón que se generan por el presente perm¡so de introducción de l¡cores

dest¡lados.

ARIICULo SEPIIMO: Not¡ficar a la sociedad BEST CHOICE Y CIA SAS, identif¡cada con NIT 8301140721, a

través de su represenhnte legalo quien haga sus veces, del contenido del presente aclo administativo, confome a

lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nac¡onal. Para efectos de env¡ar los

comunicados @nespo dientes, se lendrá en c-uenb la dirección de coneo electónico registrada en el Certificado de

Ex¡stenqa y Representación legal expedido por la cámara de comercio, asi mmo la señalada en la solicitud

radicada por la sociedad ¡nteresada: 9gll9!pl0!9sl!9!9i!91!13.994 - imporlaciones@bestchoiceltda.com

ARTfcULo ocTAVO: Contra Ia presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los d¡ez (10) dias siguientes a su notiflcación, de conformidad con el artículo 76 de la

Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de Pmcedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo.

ARTICULo NoVENo: La presente Resolución quedara en firme a partir del dia siguiente a su ejecutona

Dado en Turtam - Eolivar, 1 B NOV 2025

lffi?m¡*n t sará Rojas - Asesor Efemo

nqliJ¿: óe¡tr¿o Rodriguez Esrupiñán . Diredor Finanoerc de lngiesos. "t/

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

E-
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